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Santiago de Cali, veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Presenta la apoderada de la parte demandante solicitud de aplazamiento de la 

audiencia programada para el día 28 de junio del presente año a las 13:30. 

 

Por lo anterior, se deberá reprogramar la audiencia fijada mediante providencia 

anterior, conforme al cronograma del despacho, convocando nuevamente a las 

partes y apoderados a la AUDIENCIA QUE TRATA EL ART. 372 DEL C.G.P, comoquiera 

que (…) Si la parte y su apoderado o solo la parte se excusan con anterioridad a la 

audiencia y el juez acepta la justificación, se fijará nueva fecha y hora para su 

celebración, mediante auto que no tendrá recursos. La audiencia deberá 

celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes. En ningún caso podrá haber otro 

aplazamiento. (…) 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

RESUELVE: 

 

REPROGRAMAR la AUDIENCIA anunciada, fijando como nueva fecha para su 

realización el día 02 de agosto de 2023 a la 1:30 PM. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez,  

                                    LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 093 de hoy se notifica a las partes 

la providencia anterior. 

 

  Fecha: 27 de junio 2023 

 

El Secretario 
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